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RADICACION: 08001405301520190018300 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  JOSE GUILLERMO LOPEZ FERNANDEZ    
DEMANDADO: FABIAN ENRIQUE COLON MARRIAGA  
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su Despacho el expediente de la referencia, informándole se encuentra 
pendiente que la parte demandante cumpla con una carga procesal de notificación. 
Sírvase proveer. Barranquilla, 25 de agosto de 2021. 
 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTICINCO (25) 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
 
Revisado el expediente digital del proceso de la referencia, se observa que efectivamente 
se encuentra pendiente que la parte demandante adelante las actuaciones tendientes a 
lograr la notificación en debida forma del demandado.  
 
Entonces, como quiera que para continuar el trámite de la demanda se requiere el 
cumplimiento de una carga procesal de la parte demandante, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se requerirá a la parte interesada 
para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 
esta providencia, adelante las actuaciones necesarias para lograr la notificación en 
debida forma del demandado FABIAN ENRIQUE COLON MARRIAGA, so pena  de 
decretar la terminación de este proceso por desistimiento tácito.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Requerir a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, adelante las actuaciones 
necesarias para lograr la notificación en debida forma del demandado FABIAN ENRIQUE 
COLON MARRIAGA, so pena decretar la terminación de este proceso por desistimiento 
tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 
 

SGB 
 

Firmado Por: 
 

Nazli Paola Ponton Lozano 
Juez 
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